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RESoLUqót¡ lom¡¡¡rsrRATtvA
:

Ciudad de México, a 2 5 ocT 2019

' La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
, Territorial de la Ciudad de México, con.fundame¡[p en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV 15
'' BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 trac;ción iii y , 30€i§'2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de",ltíéxico, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su

:Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1256-
; SOT-513, relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la

,," presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

,,,Con fecha 3 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho

. a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante

. esta lnstitución, presuntos incumplimientos en las materias de desanollo urbano (zonificación),
,construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), por las actividades realizadas en calle
Soledad sin número con cuentas catastrales 055_386_65 y 055_386_67, colonia Pueblo de San Nicolas
Totolapa, Alcaldía La Magdalena Contreras; la cual fue admitida medianteAcuerdo defecha 17 de abril

,de 2019

Para la atención de la investigación, se realizaron reconocimientos de hechos y se informó a la persona
''denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,23tracciones
l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, así como 85dq su Reglamento.

l'i ' ; t:ll5 ¡' '
ANALTSTS Y VALORACTON DE LAS.BRl,rEB4§ MpTSPOS¡CION

' r l :t
En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable

, (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (derribo de arbolado), como son: el Programa
, Delegacional de Desarrollo Urbano de La Magdalena Contreras, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad
rde México y su Reglamento y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y sus
Normas Técnicas Complementarias.

' 
fn este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

. lo siguiente:

,,lll En materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, a los predios investigados le corresponde la zonificación HR
A4O R (Habitacional rurá1, 2 niveles máximos de construcción, 40o/o de área libre, densidad restringida,

iesto es 1 vivienda cada 500 m2 de superficie del terreno), de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de La Magdalena Contreras.

)

c

ES JUR¡DICAS APLICABLES

a las materias de desarrollo urbano
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Derivado de lo anterior, se emitió oficio dirigido al Director Responsable de Obra, Propietari

Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara lás

manifestaci ones que conforme a derecho corresponden; sin respuesta.

en los predios de referencia. ----- --------:-----

En conclusión, la construcción ejecutada en el predio objeto de investig ación, no cuenta con Registro dé

Manifestación de Construcción, ni dictamen técnico en materia de conservación patrimonial, por lo que

incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.

Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena Contreras,

substanciar el procedimiento administrativo AMC/DGINDH/SVR/CE-082/2019 en el predio denunciado a

fin de mantener el estado de suspensión de actividades y en su caso, realizar nueva visita de

verificación en materia de construccién, imponer las medidas y sanciones precedentes. -------

2. En materia ambiental (derribo de arbolado)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta subprocuraduría, se

constató un predio con el desplante de un cuerpo constructivo y varillas del segundo nivel, sin constatar

Adicionalmente, le aplica la Norma de Actuación número 4, toda vez que el inmueble que nos ocupa se

encuentra en área db conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere de Dictamen

Técnico emitido por la Dirección del patrimonio CullurAl Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano'y

Durante los reconocimientos de hechos realiza4ss-,por perqsPnal adscrito a.esta Subprocuraduría' Sg

constatóunpredioconeldesplantedeuncuerée.-b.bristr.uctiyoy.varillasdel,segundonivel,asícomo
sellos de suspensión de actividades impuestos p'oi l" Átcaloíá La Magdalena Contreras, con número de

óioceo¡mientó AMc/DGtNDH/svRycE'-og2t2o1'9, de fecha 17 de mayo de 2019, sin constatar

áctividades de construcción, ni letrero con los datos de la obra. -----;r
o ylb

Al respecto, esta subprocuraduría solicitó a la Dirección General de obras y Desarrollo urbano de lá

Alcaldía La Magdalená contreras, informar si cuenta con las documentales que acrediten la legalidad de

ras actividades de construcción (obra nueva), para er pred]o objeto de denuncia; mediante oficio

AMC/DGODU]1Oil}:I01g, de fecha + oá-¡uríé'de 2019, informó que no cuenta con Registro de

Manifestación de Construcción para tos piáOios denunciado ----------:

I Asimismo, de las gestiones realizadas por esta 
- 

S_ubprocuraduría, mediante oficio

) 3ÉóÜli/icDu/DpcuEpt1s2gtzo19, de fecha 17 d; junio de.2o1g,la Dirección de Patrimonio cultural

Urbano y oel espacio público de la Secretaría de Desárrollo Urbano y vivienda de la Ciudad de México,

informó que no cuenta con registro de solicitud de dictamen u opinión técnica para realizar intervención

A por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldia La Magdalena

[\, §;iffir,-into-"¡' et estado que guarda el procedimiento AMC/DGINDH/SVR/CE-08212019 en el
\-/ 

ñ;i;'i"i.rr""¡"0o, mediante oi¡c¡oitvtc/DGAJ/DJINDH/1 164t2019, de fecha 10 de julio de 2019'

informó que derivado del juicio de nulidad interpuesto en -contra 
de la orden de verificación

AMC/DJINDH/SVRyCE-Og2t2O1g, de fecha 25 de fe'brero de 2019 para los predios denunciados' se

emitió la sentencia deljuicio de nulidad en la que se declaró la nulidad del acto impugnado, por lo que

esa Dirección General interpuso recurso de apelación, estando pendiente la resolución a dicho recurso,-
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actividades de construcción y sin indicios de tocones al interior del predio, con un individuo arbÓreo en
la vía pública.

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. A los predio ubicado en calle Soledad sin número con cuentas catastrales 055_386-65 y
055_386_67, colonia Pueblo de San Nicolas Totolapa, Alcaldía La Magdalena Contreras, de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de La Magdalena Contreras, le
corresponde la zonificación HR 2/40 R (Habitacional rural, 2 niveles máximos de construcción,
4Oo/o de área libre, densidad restringida, esto es 1 vivienda cada 500 m2 de superficie del
terreno)

Les aplica la Norma de Actuación número 4, toda vez que el inmueble que nos ocupa se
encuentra en área de conservación patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere de
Dictamen Técnico emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,.
se constató un predio con el desplante de un cuerpo constructivo y varillas del segundo nivel, asi
como sellos de suspensión de actividades impuestos por la Alcaldía La Magdalena Contreras,

)

3.

con número de procedimiento AMC/DGINDH/SVR/CE-08212019, de fecha 17 de mayo de 2019,
sin constatar actividades de corptrucció¡¡,¡1,[rtetrero con los datos de la obra.

, iri,i ¡l.l .df, ti
La construcción objeto de denuiiCia no éüdri'fa con Registro de Manifestación de Construcción, ni

dictamen técnico en materia de conservación patrimonial, por lo que incumple el artículo 47 del
Reglamento de Construcciones para la C¡údad de México.

4. La Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena Contreras, interpuso
recurso de apelación en contra de la sentencia del juicio de nulidad en la que se declarÓ la

nulidad de la orden de verificación AMC/DJINDH/SVR/CE-08212019, de fecha 25 de febrero de
2019 para los predios denunciados, estando pendiente la resolución a dicho recurso

5. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Alcaldía La Magdalena
Contreras, substanciar el procedimiento administrativo AMC/DGINDH/SVRyCE-082/2019 en el
predio denunciado a fin de mantener el estado de suspensión de actividades y en su caso,
realizar nueva visita de verificación en materia de construcción, imponer las medidas y

sanciones precedentes

Meils;iírr 202, piso 5, co,i:rri* *rrlAl¡prre. $:c;,,<,i;a í*uaui:té*l<>c. C.P. CtiT']Ü, CrucjaC q:e Méx,c':
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6. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,

no se constataron indicios de tocones al interior del predio, únicamente un individuo arbóreo en

la vía pública. ---------- -- -- .

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultalo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivaq competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los :artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE...--"
pR¡mERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto én

el artículo 27 Í¡acciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Territorialde la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese a la persona denunciante, así como a la Dirección General de Asuntqs

Jurídicos de la nlcatoia La Magdalena contreras para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo. ----------

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de

namiento Territorial de la Ciudad de México.------------la Procuraduría Ambiental

,1fr"ror,.Q,

Medeiiír:2ü2 ¡:rsc t!. c,:ionia ltcrna Norte, a)ica,(),ü.1.-.13i¡f¡1E:¡ri>c. i." P.00lrJ0. i-lii"rcla<J r::* Móxlco
p*cl.ffix T 52Ü5 C730 exl r33;l:

r¡u,'6gi,fr$.+ ¿, f.ir.i ,

';' i1'{}Í;./}{ ,:;ry I


